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Ley Nº 17.272

SUSTITUYESE EL ARTICULO 20 DE LA LEY 15.737 (LEY DE
AMNISTIA)

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

ARTICULO UNICO.- Sustitúyese el artículo 20 de la Ley Nº 15.737, de 8 de marzo de 1985, por los
siguientes:

 "ARTICULO 20.- 

20.1

La gracia que extingue el delito y opera el sobreseimiento
de la causa, será otorgada por la Suprema Corte de Justicia
en acto de visita de cárceles y causas que efectuará, por lo
menos una vez al año. No procederá respecto a
reincidentes y habituales, si estas agravantes estuvieran
referidas a delitos que hubieran violado el mismo bien
jurídico. 

20.2
En dicha oportunidad podrá, asimismo, excarcelar
provisionalmente a los procesados, cualquiera fuera la
naturaleza de la imputación. 

20.3
La Suprema Corte de Justicia podrá delegar en dos de sus
miembros el ejercicio de la facultad prevista en el inciso
anterior, quienes resolverán por acuerdo. 

20.4
Las facultades referidas se ejercerán de oficio o a petición
de parte. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 4 de octubre de 2000.

LUIS HIERRO LOPEZ, Presidente. Mario Farachio, Secretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Montevideo, 24 octubre de 2000.
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Habiendo expirado el plazo previsto en la Constitución de la República y de conformidad con lo establecido
por su artículo 144 cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional
de Leyes y Decretos

BATLLE. GUILLERMO STIRLING.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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